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misma en solicitud. de concentración dirigida al Ministe'I1o de
Agri-cultura han motivado la rea1ización por el Servicio Naci<r
Dal de ConcentracióD Parcelaria y Ordenación Rural de un
estudio sobre las circunstancias .Y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho estudio
la conveniencia de llevar a cabo la concentraciÓIl parcelaria
por raz6n de utilidad pública, tanto más por cuanto que la
zona pertenece a la comarca de Ordenación Rural de «Bena
vente-Tera».

En su virtUd, a propuesta del MinLstro de Agricultura. for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de Coucentra-eión Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos. eon las mfid1fica
ciones contenidas en la L,ey de Ordenación Rural de veintI
siete de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y p,revia
deliberación <:lel Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno df' noviembre de mil novecientos ~Renta y nueve

D1SPONGO:

Articulo primero. --Se declara de utilidad pública y de ur
gente ej&ución la concentración parcf'laria de la zona de
Mo.lezuelas de la.. Carball€'da (Zamora), cuyo perimetro será,
en principio, el del término municipal del mismo nombre,
Dicho perímetro quedara en definitiva modificado en los casos
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no-'
viembre de mí! noveciento.:, sesenta y dos.

Artículo segundo,-Se auWriza al Instituto Naclonal de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría
y Ordenación Rural para adquirir fincas con eI fin de apor
tarlas a la concentraCi6n y se declara que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene~

ficios máximos sobre colonización de interés local, todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de
Concentración Parcelaria.

Artículo tercerO.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejora..'l territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regtrán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica~

. ciones contenidas en la de Oroenación Rural de veintisiete
de julio de mil novecientos sesenta yo-cho.

Articulo cuarto. -Quedan deroga-das cuantas dl.sposic10nes de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dl'lposiciones complementarias Que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madria
a veintisietE" de noviembre de mil nove-cientos sesenta y nueve.

FRANC[SCO FRANCO

El Mintstro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 317111969, de 27 de noviembre, por el
qUe se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la 'Eona de Casaseca de Campe4n
(Zamora),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la zona de Casaseca de Campeán (Zamora>. pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio' de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración'
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns-
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zo
na, deduci6ndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Lev de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones
contenidas en la Ley de ÚI'denaciÓll Rural de veintisiete de tulio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
ConseJo de Ministros en su reunión del día veintiuno de no
viembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

artIculo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Casa.
seca de Campeán (Zamora). cuyo perímetro será, en princplo,
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perImetro
quedará en definitt-va modificado en los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido. de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
Lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural, para alquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agricola privado que se acuerden gozarán de los benertcios tJ1á..
x:irnos sobre coloniZación de interés local, todo ello en los casos
.Y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Parce
laria.

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que .se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio de
mil novecient,os sesenta y ocho

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
19ual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vpintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agrlcultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 317211969, de 27 de noviembre, por el
que Se declara de utilfdad PÚblica la concentración
parcelaria de la zona de Judes (Saria)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Judes (Soria), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen~

tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado. la
realización por el Servicio Nacional de Concentración !'Iarcel&
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunst."'IlCias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de
duciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tan
to más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Or
denación Rural de «Arcos de Jalófl».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con "arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
COneentl'ación Parcelaria, texto refundido 4e ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones con~

tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintlsiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de no-
viembre de mil novecientos sesenta y. nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.---8e declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ju
des (Soria), cuyo perimetra será, en principio, el del térmi
no municipal del mismo nombre. Dicho petimetro quedará en
definitiva modificado en los casos a que se refIere el aparta.
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelada,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecietntoB se
senta y dos.

Articulo segundo.---8e autoriza al Instituto Nacional de Co
ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las .a la concentración, y se declara que las mejoras de interés
agrlcola privado que se acuerden gozarán de los beneficios mé,..
xJtnos sobre colonización de interés local, todo ello en los 'casos
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c)
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par-
celarta.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mod1flcacio
nes contenidas en la deordena.ción Rural de veintisIete de .1ul1o
de mil novec1entps sesenta y ocho.

Artículo euarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultAndose al Ministerio de Agricultura para dictar
las d1spoa1ciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

EI:M1ntstro de Al'l1cUltura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAxTER
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